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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y , la  Reina Regente (Q. D. G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

'de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Subinspector de Sanidad 
de la Armada D. Amalio Lorenz y  Seco cese en el j sax- 
go de Oficial segundo del Ministerio del ramo; quedan- 

~ do samsrexma del celo é inteligencia con qué lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jesé Mari® de Beránger;

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Médico Mayor de la Armada D. Enrique 
Nogués y Polo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

lo s é  M aría de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al Contraalmirante D. Diego 
Méndez Casariego y Arangúa, por el buen desempeño 
del mando del apostadero y escuadra de ha Habana du
rante dos años, y como comprendido en el punto se
gundo, art. 19 del reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de Beránger*

MINISTERIO DE HACIENDA

RIALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Subdirector segundo dé Contri

buciones, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, plaza que resulta vacante por falleci
miento de D. Fernando Martínez Pedrosa, á D. Gabriel 
González y Gómez, que es Interventor de la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de Estado, con la de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  da la  Concita C&staiké&a.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerio de Estado, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, en la va
cante que resulta por promoción de D. Gabriel Gonzá- 
íezry GómezfA D. Antonio Estévanez y  Oltra, que es 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos nóvente y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juaift de E® Concita Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Joaquín 
Escrivá de Romaní y Fernández de Córdoba, Marqués 
de Aguilar, del cargo de Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Fomento,

Aureliano Lin ares R iv a s.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Figueroa Torres, Vizconde de Irues- 
te y Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijó el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

A n rollano Atinares R iv a s ,

Resultando vacantes dos plazas de Inspector general 
dé segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
Jefe de Administración de segunda clase, por jubilación

de D. Jacobo María Rubio y D. Eduardo Fourdinier y 
Gómez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Pedro 
Salterain y Legarra, que continuará en la situación de 
supernumerario; D, Francisco Madrid Dávila y Don 
Amalio Gil Maestre, Jefes de primera clase del expre
sado Cuerpo, á quienes corresponde el ascenso, confor
me á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del regla
mento orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u relian o L in a re s R iv a s .

Resultando vacantes dos plazas de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, Jefes de Admi
nistración de tercera, por ascenso de D. Francisco Ma
drid Dávila y D. Amalio Gil y Maestre;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XÍII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á los referidos empleos á Don 
Emilio Moreno y Guerrero y D. Marcelo Usera y Guz- 
mán, Jefes de segunda clase, Jefes de Administración 
de cuarta, á quienes corresponde el ascenso, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del reglamento 
orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A ureliano Atinares R iv a s .

Resultando vacantes dos plazas de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Minas, Jefes de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de D. Emilio Moreno 
y Guerrero y D. Marcelo Usera y Guzmán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á los referidos empleos á Don 
Enrique Naranjo de la Garza, D. Tomás Balbás, que 
continuará en situación de supernumerario, y D. Ra
món Izquierdo y Rubio, Ingenieros primeros, Jefes de 
Negociado de primera clase, á quienes corresponde el 
ascenso, conforme á lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 del reglamento orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento, , t t
A u reliano Atinares R iv a s.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr„: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

el Interventor de la Aduana de Barcelona contra el fa
llo que dictó la Junta arbitral de dicha dependencia en 
el expediente núm. 112/92, en el que se acordó la recti
ficación de aforo por la segunda tarifa del Arancel vi
gente de unos tomates, producto y procedentes de las 
islas Canarias, que con declaración núm. 5 615/92 fue-i 
ron aforados por la primera tarifa del Arancel;
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Besoteado que en el referido expediente consta de 
un modo indudable que el género en cuestión era de 
las mencionadas islas:

Y considerando que es conveniente que los produc
tos de Canarias, cuando no sean libres de derechos, 
disfruten de mayores beneficios concedidos á sus simi- 
lare-; < '«.¡¡'-tos, cuyos beneficios son en la actualidad
los de h: fatifa especial publicada en la G a c e t a , del 
día 1 " de M.¡rzo de este año, y para los artículos no 
compr-m-iidos en ella los de la tarifa 2.a del Arancel 
vigenre,

I’í iQ. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que la 
tarifa aplicable á los productos de Canarias, siempre 
que se justifique que lo son, y cuando no gocen fran
quicia, es la segunda del Arancel vigente; y en tal sen
tido que se confirme el fallo apelado de la Junta arbi
tral de m‘U' se hace mención.

Pe iíoai orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1892.

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

limo. :• t : Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante e.-ie Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Bilbao eonDa el fallo que dictó la Junta arbitral de 
dicho pt¡r*o en el expediente 249/91 de la citada Adua
na, en '1 que se acordó confirmar el aforo por peso 
bruto le una partida de ácido sulfúrico envasado en 

Ttedoues U  iúerrr, qUe se presentó al despacho con de* 
claradó ; núin. 10.217/91:

Resultando que el primitivo aforo se efectuó apli- j 
cando A los bidones y  al ácido sulfúrico los derechos 1 
correspondientes á sus partidas respectivas: f

Considerando que los referidos bidones de hierro no j 
son el envase usual de la mercancía que en este caso j 
contenían, y que asimismo adeudan mayores derechos j 
que aquélla; I

Y considerando que siendo fácil por la solubilidad s 
del ácido sulfúrico en el agua el conseguir que los bi
dones : e ioniulos sean utilizables para otros usos, se 
hallan, por lo tanto comprendidos para el adeudo en 
la nota 15 de la disposición 5.a del Arancel,

El Re'v ÍQ. D G ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la su
primida Dirección general de Contribuciones indirec
tas, so ha servido disponer la revocación del fallo ape
lado y que se rectifique el aforo de que se trata, adeu
dando los envases de hierro en que venga el ácido sul
fúrico por su partida respectiva, asi como que se publi
que la presente resolución para que sirva de norma á 
las Aduanas en los despachos de esta índole.

De Real orden lo participo á Y . I para su conoci
miento y e fectos oportunos. Dios guarde á Y . I. m u
chos años. Madrid 13 de Julio de 1892.

CONCHA

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

r e a Le s  o r d e n e s

Eu atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y  con arreglo á los artículos 30, 35 y 36 de
la ley de Sanidad,

EL Re y (Q. D. Q*.)* y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto que se despidan á lazareto su
cio las procedencias de la isla de Capri (Italia), las de 
Fecamp (Francia) y las de Stettin (Alemania), que 
hayan salido, las del primer punto después del día 31 
de Agosto anterior, las del segundo desde el día 29 del 
mismo y las del último desde el 2 del actual'inclusi
ves, y lleguen k los puertos de esa provincia con pos
terioridad á la  fecha de esta Real orden, cualquiera que 
sea la clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los Inmediatos á que se refiere la 
regla 5 2 d- la Real orden de 6 de Junio de 1860.

j>  hv «i orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y el ib* Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia, " o os guarde á V. 8 muchos años. Madrid 16 de 
SeptimnV- de 1892.

. V1LLAVERDE

Sres, Gobernadores de provincias marítimas y Cor 
piamb-ote general <k Ceuta.

 Pasado á informe de H  Sección de Gobernación y
Fom« r-tn riel Consejo de Estado el expediente relativo,
á la suspensión de 13 Concejales del Ayuntamiento de

Cartagena, decretada por V. S. en 12 de A g o sto , dicho 
; alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 del mismo el si

guiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien

te relativo á la suspensión de 13 Concejales del Ayun
tamiento de Cartagena, decretada en 12 del mes que 
rige por el Gobernador de la provincia de Murcia.

Del indicado expediente, remitido á informe de esta 
Sección con Real orden expedida en el día de ayer, en 
la que se declara la urgencia de la consulta, aparece 
que la mencionada Autoridad, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, decretó la sus
pensión de los Concejales D. Estanislao Rolan li Rieti- 
gug, D. Estanislao Rolandi Bienet, D. Abdón Martínez, 
D. Luis Rizo, D. Juan Iglesias, D. Cayetano Castellón, 
D. José Inglés, D. Lucas Urrea, D. Miguel Martínez, 
D. Tomás Manzanares, D. José Poreta, D. Manuel Co- 
nesa y D. José II. Navarro, y pasó los antecedentes & 
los Tribunales por haberse extralimitado en sus funcio
nes al acordar en la sesión extraordinaria de 16 de Ju
lio último apelar de la providencia fecha 30 de Junio, 
en que el Gobernador, al devolver el expediente ordi
nario del actual ejercicio económico, modificó los gas
tos consignados en el mismo:

Vistos los artículos 150 y 189 de la ley Municipal:
Considerando que de los acuerdos de los Goberna

dores, en materia de presupuestos sólo pueden alzarse, 
dentro del término de ocho días, las Juntas municipa
les, no los Ayuntamientos, y por tanto los Concejales 
que tomaron el antedicho acuerdo se extralimitaron de 
sus atribuciones resolviendo acerca de un asunto para 
el que no tenían competencia, tal hecho, que acaso 
puede dar lugar á la responsabilidad criminal, no es 
de los comprendidos en el art. 189 de la citada ley, se
gún la que, para que proceda la suspensión guberna
tiva, es preciso que la extralimitación cometida sea 
grave, con carácter político y con alguna de las cir
cunstancias que enumera el precitado artículo, ó que 
los Concejales hubiesen incurrido en desobediencia, 
también grave, insistiendo en ella, después de haber 
sido apercibidos y multados, lo cual no acontece en el 
presente caso;

Y considerando que esta es la doctrina vigente res
pecto de las suspensiones gubernativas de los Ayunta
mientos y Concejales, á tenor de la jurisprudencia es.
harblCefflaqmr^epelTrdY^ pg f»r>mq rjp 9
de Junio de 1891 y 25 de Enero y 5 de Febrero próximo 
pasado,

La Sección opina que procede dejar sin efecto dicha 
suspensión y confirmar la providencia del Gobernador 
tan solo en la p“~te que ordenó la remisión del tanto 
de culpa á lus Tribunales.»

Y confoi mandóse S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Septiem
bre de 1892.

VELLAVERDR
Sr. Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN de  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  por  e s t e  m in is 
t e r io  SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA SEOUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO.

26 Agosto. Beal orden declarando cesante á Don 
Francisco Dans y Pita, Oficial segundo del Gobierno 
regional y provincia de la Habana.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Joaquín 
de Santa Cruz, cesante de igual categoría y clase.

Idem id. Disponiendo vuelva á encargarse de su 
destino D. Tesifonte Gallego, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Secretario del Gobierno de la región 
Oriental y de la provincia de Santiago de Cuba, y se 
embarque en lo que resta del mes actual.

Idem id. Disponiendo venga á la Península,, en co
misión, D. Yicente Torres, electo Consejero ie  admi
nistración de Puerto Rico.

Idem id. Dando por terminada la comisión del ser
vicio que se le confirió á D. Carlos Vega Verdugo, Ad
ministrador central de Contribuciones y  Rentas de 
Puerto Rico, y disponer se embarque en el vapor co
rreo del 30 del mes de Agosto.

i 27 id. Real orden prorrogando el plazo de embarque 
| hasta la salida del vapor correo del 20 de Octubre á Don 
f José González Contreras, electo Oficial tercero, Comi

sionado subalterno del áorvicio de investigación de la, 
* isla de Cuba.

31 id. Declarando cesante á D. Eduardo J. Gonzá
lez, Oficial cuarto de la Administración de Rentas y  
Aduana de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Declarando cesante á D, Luís López Gutié
rrez, Jefe de Negociado de tercera clase déla Adminis
tración de Hacienda pública de Manila.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Nicolás 
María Rivero y Custodio, que es Oficial primero, Admi
nistrador de Hacienda de Zamboanga, en las islas Fili
pinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Pregona! de la Sie
rra se halla vacante, por defunción de D. José vi aria Rodrí
guez, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de- 
proveerse por traslación entre los de igual clase, de conformi
dad con lo prevenido en @1 art. 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo dé treinta días, á con
ta r desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 7 de Septiembre'de 1892. —El Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

MINSITERIO DE HACIENDA

Banco de E sp añ a

Conforme á la regla 7.a del anuncio publicaéb con fecha2ü* 
de Julio último, el Consejo de gobierno ha acordado fijarsen*. 
14‘65 por 100 el tipo de bonificación de- los cupones del ven
cimiento de 1.* de Octubre próximo, correspondientes á los 
títulos de Deuda perpetua 4 por 190 exterior, y á loFsbille- 
tes hipotecarios de la isla de Cuba depositados ó dados büá 
garantía de operaciones-en el Banco y en las* sucursales que« 
no se hayan retirado en el período marcado en  aqueü anunr- 
ció, cuyo tipo de 14‘6& por 1.00 es el equivalente al precio me
dio á que ha resultado la bonificación de los expresados cur* 
pones negociados por el Banco en el citado período tiempo*.

Cóm o COnsebuencftai dq- ualu arruGidu~ 
corriente so abrirá ©1 pago de los referidos. cupones con la  
bonificación señalada correspondientes A los títu los de la  
Deuda exterior, y desde ¿1 26 el de losTüüíetf'js "Mpoccisa*w, 
de la isla de Cuba, previa presentación de los respectivo s 
resguardos de depósito ó pólizas de prestar ao ó de crédito 
con garantía.

Madrid 16 de Septiembre de M92.:==1I V dcereei&t&rio, Ga
briel Miranda.

Banco Hipotecario de España

El día L° de Octubre próximo, en 7 .as oficinas de dicho 
Banco, y á la hora de las dies de la ma ñaua, tendrá lugar el 
segundo sorteo para la amortizaeMa de 1.000 obligaciones 
5 por 100 de las 12.000 emitidas por a7 t mismo en 1891.

Las obligaciones designadas por 1 a su«rte se reembolsa
rán á la par desde el día l.^dse Enerr } de 1893, dejando de de-- 
vengar intereses desde dicho día.

Los números de las obligaciones- j premiadas que se han de 
reembolsar, se in se r ta r á n  en la Qtj vc e fa  be Ma d r id .

Madrid 17 de Septiembre de T 892.—El Secretario, Arturo 
Martín Puente» x —488

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaria
Relación de Ies indto&idv os s (n pertenece'/' anualmente al 

Ejército activo*, lian ( nombro dos con esta fecha p ira  los 
destinos que se pres ^  virtud de propuesta formulada 
por el departamento- / fftterray con arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 18*5, y cuy ¡0 documento se publica cumpliendo lo dís- 
puesto en el ara T (¿e ¿a Real orden de 23 de Septiembre dél 
año' ultimo; ¿da por la Presidencia del Consejo de Mi*- 
mistros.

D. E leu teia  Ramírez Téllez, se le confiere el destino 
de Inspector- de, cuarta clase del Cuerpo de Vigilancia de* 
Mahón. ■

D. León 3 /¿enz de Villuesea, ídem el de Agente dé segun
da clase del tmismo Cuerpo en la provincia de Alava.

D. Lorer ,zo Salort Col!, ídem en la de Alicante.
D. José MUngana González, ídem en la de Avila^
D. Jos;¿ Román Miranda Uña, Idem en la de Cádr¿.
D, Mugue! Carnicero Enriquez ídem id.
D. Ju a n  García Paredes, id m id.
Xb José Morara Suarez, Utem en ia de la'C oraba.
B* Joan Ramiro Ubide, id^m en i d G-erona ,

José España Gómez, ídrm  en la de Grwrada.
D. José AJvarez Noguera, ídem id.
D. Diego Castro Ñoñez, ídem en la de Hu.elva.
D. Ambrosio Liébana Liéb a dem en \a  de Jaén.
D, José González Oso rio, “dem en la de Málaga.
D, Gregorio Rey Rey, ídem un 1 de (bren.se
B. Manuel Rivas Vázquez, idesnid.
D, Francisco Trujillo Mendoza, íde:nt en la do Sev lia, ,;
Madrid 16 de Septiembre de 1892,1 =  11 Subsecrotirlo* 

Eduardo Bato,
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS

AnUiJteios astronómicos qua áaben  insertarse en 103 calendarios de E X T R E M A D U R A , correspondientes a l año de 1893.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

Latitud». 
Longlcuáv.

38° 53' 30" N-.
0 h 3 m o s 0, al O. del Observatorio de San Fernando.

N ota. ‘Las lefám M. M ., que están á 1T de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BADAJOZ EN EL AÑO 1893

en7üro | FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

F O t1 jO&. Gcases | 2ss-0» Ortos. Osssos sSO- Orfccs. Ocasos
■0
1" Ortos. Ocasos

oF" Ortos. Ocasos 1 Ortos. 0-3á302
O
s* Orto®. Ocaso*

o
vaos Ortos. Ocasos

£
Ortos. Ocasos

££c Ortos. Ocasos
O» Ortos. Ocaso;:

t; Oi-íoe. Ocascs

F ü M. h. m. H. M. TL M. E, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. n. m . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H, M, H. Uo
i

1
• i

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

: 20 
. 21 
: 22 
:23 
,24
m
m
m
'■m
m
m

M

7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 
7 19 

‘ 7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 18 
7 17:' 
7 17 
7 17 
7 165 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 18 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8  
7 8

4 ,m  
4 50 4 51 
4 ¿52 
4 58 
*•4 54 
4  54 
-4 55 
-4 56 
■ 4 57 
-4 68 '4 59 €  0 
§ 1

m 2
5 4 

^  5 
36 6 
-5 7 
-5 8 
¿•13 9 
¿5 10 
5 11 5 13

14 
5 15 
5 16 § 17 

.5 18 
,5 19 
5:21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 ' 
23; 
241 
■25|
26 i
27
28

7 7 
7 6
7 5 
7 4, 
7 -:S 
7 2 
7 1 
7 r-"0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 .¿54 
653  
6 52 
6251 
6 49 
6 48 
6-47 
6 45 
6 44 
6 43 
6:41 
6 40 
6 39 
6 -37 
6:36 
ñ M

5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 87 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
■27 
28
29
30
31

6-3S 
6  32 
6 80 
6 29 
•6 27 
6-26 
6 24 
6 23 
6 21 
>6 20 
6 18 
6  16 
6 15 
6 13 
6 12

4  10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 

J5 59
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 

¿5 50 
¿5 48 
5 47

5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 : 
6 3 
6 4? 
6 5' 
6 6 i 
6 7, 
6 8 ' 
6 9̂
6 M  
6 11. 
6 12 '; 
6 1 m 
6 W  
6 15: 
6 16' 
6 17¿ 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2:
3:
4:
5:
6
7
8  
9

10
11
12
13
m
15
16
17
18 
19

¿20
21

.22
23
M
25
26 

,27- 
 ̂28 
'29 
30

5 45 
5 44 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 2S 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 1 3  
5 11 

: 5 i o  
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3

6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41; 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 47 
8 48 
6 49 
6 50 
6.51:

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

,10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28
29
30
31

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 48 
4 4.5 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

: 6 52 
6 53 
6 51
6 5f)

! 6 56 
¡ 6 57
i 6 58 
i 6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 8 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 1 ! 
7 11: 
7 12? 
7 13 
7 14 
1  15- 
7 16 
7 16: 
7 11: 
7 18 
7 18

:

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28
29
30

4 86 
4 36 
4 85 
4 35 
4 35 
4 35 
4 31 
4 84 
4 34 
4 3i 
4 34 

. 4 84 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 3i 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 36 
4 .37 
4 37

7 19 
7 20 
7 20 

i 7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58 
4 59

7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 2¿ 
7 23 
7 22 
7 2U 
7 21 
*7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
$ 15
1 15 1 14
7 13

1
2
3
4
5
6 

■ 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
‘27 
■28
29
30
31

5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 1-9 
5 20 
r> 2i 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27

7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33

1
2
3
4
5
6

-7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
l 223
24
25
26 
•27 
28
29
30

9 28 
5 29 
5 30 
9 3i 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 31 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

i

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 8 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 18 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26

5 48 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
0 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58

5 0 
4 59 
4 58 
4:57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 4t 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17: 
!8| 
10! 
20! 
211 
22| 
23! 
24:
25
26 
27- 
28
29
30

r

6 59
7 0 
7 I 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 7 8 
7 8 
7 9 
7 10 7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 L5 
7 16

« 7 16 
í 7 16 
i 7 17 
1 7 17 
I 7 18 
! 7 .= 8 
! 7 18 
i 7 19 
! 1 19 
1

4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE ‘VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EN EL AÑO 1893

« E R O

2Ma $L Lunailena !  la w m  y 13 minutos de la ted©  < 
O&ncer.

]Má 4L Cuarto menguante >,á das 10 y mn minuto de la ¿noel 
en Libra.

Día i&  Luna nueva á la una de la madrugada en Cftpr 
cornio.

Día 2§* Cuarto creciente á la& i y 59 minutos de la manan 
en'Tauro.

l?EBBEt,0

Día 1.° Luna llena á la una y 43 minutos de la madrugada e 
Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las Y j  44 minutos de la noch 
en Escorpio.

Día 16. Luna nueva á las 3 y 49 minut os de la tarde e 
Acuario.

Día 23. Cuarto creciente á la una y 46 minutos d¡@ la tarde e: 
Géminis.

M ARZO

JM& 2• Luna llena a las 3 y 3o minutos * de la tarde e 
Virgo.

M a  10. Cuarto menguante á las 4 y 46 minúteos de la  tard 
en Sagitario.

E % 1#. Luna nueva á las 4 y 6 minutos déla maiana e: 
Piscis.

Día ’ M * Cuarto creciente á las 9 y 6 minutos de la noch 
en Cáncer.

ABRIL

Día" 1. llena á las 6 y 50 minutos de la mam-na m
Libra.

Díá 9. c 7 »r4o  menguante á las 11 y 8 minutos de la » £  
ñaña en Capricornio*

Día 16. Lu ^  nueva á las 2 y 7 minutos de la tarde Si 
Aries. ^

Día 23. Cuai creciente á las 4! y 58 minutos de la mañana 
t %Leo%

Día 30. Luna %na á lás 10 y 55 inmutes dé la noche en Es-
coi W -

MAYO»

Día 9. Cuarto me Meante á la Una y 56 minutos de la ma- 
drugacl Aeuario.

Día 15. Luna nueva &- &s 10 y 19 minutos de la noche en 
Tauro.

M á ‘22i Cuarto crecieiu® a las 2 y 24 minutos de la tarde 
en Yirgo. _

Día 30. Luna llena á lás' 2 y minutos de la tarde én Sa
gitario.

JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á Ja una y 15 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 5 y ,23 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 21. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutosde la madrugada 
en Virgo.

Día 29. Luna llena á las 5 y 58 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO

Día 6, tarto ¡menguante á las 9 y 38 minutos ds la noel 
i  ̂ en ArreS.

iLuna^ueva.4 las 12 y 20 minutos del día en Cánce: 
Dm 20.. * Quarto creciente á las 4 y 35 minutos de la tarde é 

Libra.
Día 28. X^na llena á las 7 y 42 minutos de la tarde e 

Acuario.

AGOSTO

Día 3?. Cuarto mengua ateA las 3 y -56 minutos de la mam 
i&a.eH t%uro.

Día II . Luna ¿iuev& á las 8 ̂  20 minutos de la noche en Le< 
Día 19. .mart© crecíante á -Lis 9 y 24 minutos de la manan 

en l&o&qpio.
Dia 27. Luna llena á las 8 y J5 j ninutos de la mañana e

PísdLs.

BEPTISMBME ,

Día 3. Osarle menguante á las 9 y 14 minutos-de la mam 
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 37 min utos'de la mañana e 
Yirgo.

Día 18. Cuarto creciente á las 3 y 51 min la mañana e
Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 7 y 55 minutos d-< * feBoebe.en Ariei 

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 2 y 51 min tf&os*de laáard 
en Cáncer.

Día 9. Luna nueva á las 7 y 59 minutos de lá n &eh®enLrbra 
Día 17. Cuarto creciente álas 10 y 52 minutos <. teJamoche*©]

1  ̂  ̂ Capricornio,
I Día 25. Luna llena a las 7 de la mañana en! Tan 
jDía 31. Cuarto menguante á las 10 y 14 minutos^ ^  A* noefeí 

en Leo.

NOVIEMBRE

D i» S. Luna nueva á las 12 y 29 minutos del día ss E s 
corpio.

Día BL Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la tar 
Acuario.

Día aS* Luna llena á las 5 y 41 minutos de lá  moche en v9é- 
minis.

Día 30. Cfearto menguante á las 8 y 40 minutos* da la mañana, 
en Virgo*

mewmm
Día 8 . Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana m  

Sagitario.
Díá 16. Cuarto creciente á las 9 y  54 minutos dé la mihíana 

en Piscis.
Día 28. Luna llena á las 4 y  9 minutos de la mañana en

■ Cáncer#---  ■ " ................
Día 29. Cuarto menguante á las 10 y 50 miautos de la noche 

éh Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries,
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canicvtla.
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. I m íM ío.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo lias 8 j  40 minutos do 
la mañana.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 42 minutos de la mañana. 
El otoño el 22 de Septiembre ú  las 7 y 18 minutos de la 

noche.
El invierno el 21 de Diciembre?! la una y 39 minutos de la 

tarde.

ECLIPSES DE SOL 

A b r i l  15-16

Eclipse total de Sol, visible comoparciál en Badajoz 
El eclipse principia en la Tierra el día 15 á 23 horas 32 

BaÉEutoB,7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-
T '^ io ’oL  6i RriT L Iu@?;r 1ue] °  ve 80 halIa en la longitudde 76 30' al O de San Fernando y latitud 326 59' S

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 0 horas 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San

«q ^ 0/ ?  «  P0 T r quf  10 7e8e halla en la longitud de 89 A l' al 0. de San Femando y latitud 36° 39' S.
El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 horas 2

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-
tad P & 'S  gitud de 300 38' al ° -  de San Fernando y latí-
n El eclipse central «termina en la Tierra el día 16 á 3 horas» 

m  minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
^ tJ y f 0 ^gar que lo ve se halla en la longitud 

de 34 32 al E. de San Fernando y latitud 16° 29' N.
El eclipse termina en la Tierra el día 16 á 4 horas, 50 mi- 

ñutes, 3 segundos, tiempo mecho astronómico de Salí Fémán' 
do, y el ultimo lugar que lo ve ,se halla en la longitud de 21° 
8' al I . de San Fernando y latitud 20° 1' N.

Este eclipse será visible en un a pequeña parte de Europa 
y Asia, en gran parte de Africa y de la América Meridional» 
en gran parte del Océano Atlántico J  en una pequeña parte 
del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Bada
joz son las siguientes: /

Principio á las 2 y 44 minutos de la Jar&e del día 16.
Medio á las 3 y 36 minutos de id.
Fin á las 4 y 21 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0*324, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el d&co solar se ve-
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riñcará en un punto que dista 31° del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

O c t u b r e  9

Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz. .
El eclipse principia en la Tierra á 5 horas, 10 minutos, 7 

segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
nrimer lugar oue lo ve se halla en la longitud de 165° 37* al 
O. de S an  Fernando y latitud 38° 44' N.

El eclipse central principia en la Tierra á  6 horas, 16 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 
11' al E. de San Fernando y latitud 44° 45' N.

El eclipse central á medio día sucede á 7 horas, 48 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
12® 29 N.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan

do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 
34' al O. de San Fernando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' al 
O. de San Femando y latitud 17° 42 ' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parte de la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

M IN ISTERIO DE L A GOBERNACION

¡ D i r e c c i ó n ,  a r e n e r a !  fie  S e n . e f i c e n . c l a  y  S a n i d a d .

SUCCIÓN DK SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Septiembre de 1892.

&
%: &

fiaos Años 
de edad

ISTADO
6IAKFI6ACIÓI

de la enfermedad.
CALLE*

6 lagar del fallecimiento. OBSIRVAC10IB&

e J3>
2.0a> ®?3
i & . o

fiSXOf
Años 

de edad
ISTADO

CLASHICACIÓI
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OB3EAVA8ICB2S

1*
Bí
5it

Varón *. „ 
IdlBl.»* • •

41
27

Viudo. .. 
Soltero . •

Tuberculosis.........
Idem......................

Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial.........
Saúco, 9 ................. ........

>
y

25
26

Hembra..
Idem......

14
21

Soltera • • 
Casada...

Tuberc. pulmonar* 
Idem*. .....«>  i .. •.

Paseo de las Delicias, 7.. 
Paseo de los Ocho Hilos, 3

y

Xdoffl*. • o 30 Idem.. •.. Idem... ............ .. • • • • y 27 Idem......... 3 P................. Tabes mesentérica. Santa Lucía, 4 ................. >
Idem . • * 39

17 m. 
62
18 m>

Casado...
p .................
Viudo..
p .............. ..

Idem Ruda, 10..................... — . .
Car.a de Extremadura, 27
Velarde, 11................... ..
Peñón, 36................. ................

) 28 Idem... •. 5 P............ Meningitis.................
Idem...*.. . . . . . . . .

Castelló, 4 ............................... y
Idem*. . . .  
Idem*. « • a 
Idem..* • *

Tabes mesentérica. 
Fiebre tifoidea. . . .
Sarampión.................
Infección crupal.. .  
Angina diftérica.. .  
Sífilis infantil.. . . .

y 29
30
31

Idem.. • 3 P......... . Santa Polonia, 3.. • • • •... y
y Idem......

Idem.,. . o
5m.
5

P........ Idem......................... .. Encomienda, 14. . . . . . . . .o
7 y P . . . .......... Idem.. . . . . . . . . . * * . San Bernardo, 41................. y
9
8

Idem.... • 65 Casado ♦ • Sevilla, 16................. .. > 32 Idem...... 2 P.......... é Meningitis tuber
culosa.............. iIdem..,.. 6 p ................. Reyes, 9.....................

y
Mesonero Romanos, 9.... y

10
11
1 »
15 
14 
IB
16

Idem... •. 36 d. P .... Inclusa...................... . 33 Idem...... 8 m. P............ Congestión c e r e 
bral ...................Idem..* •« 

Idem... •.
13 Soltero..

p .................
Meningitis. ••••••• Hospital Militar.......... y Cam.® bajo de S. Isidro, 2 

Viriato , 2 ........ ..............
y

30 m.
77

Eclampsia............ Artistas, 2 ............... . A 34 Idem...... 6 P............ Nefritis............ . y
Idem..... 
Idem... •.

Viudo . . . Enteritis crónica.. Almagro, 3.................. & 35 Idem...... 70 Viuda 9.„ Catarro bronquial.. 
Bronquitis capilar. 
Pulmonía catarral , 
Catarro gástrico... 
Gastroenteritis. •. •

Hospital Provincial.. . . . . y
71 Casado • •Enterocolitis....... .. Atocha, 117..................... y 36 Idem. • • • 3 m. 

65
19 m.
20 d. 
3

p ............ Atocha, 8 0 . . . . . . . . . . . . . . y
Idem.. . .  
Idem... . •

65
32

Idem......
Idem... •.

Esclerosis hepática 
Infarto esplénico..
Laringitis..............
Pulmonía..............

Cava Alta, 15..................
Moratines, 3.......... , .....

y
y
y

37
38

Idem....
Idem....,

Viuda. . .
p ............ Pelayo, 65....................

Plaza del Rastro, 7 . . . . . . y
17 Idem.,. • 4. p ................. San Eugenio, 3.......... . 39 Idem. . . .  

Idem. . . .
Belén , 3.••.¿......... ...•• yA f 

18 
18 
*0  s

Idem...,. 5 p ................. Aduana, 23...................... y 40 p ................ Sífilis infantil.. •. Trav.a de San Lorenzo, 5. y
Idem... ...
Idem........
Trium___.

64
5

Feto

Casado. . Broncopneumonía, 
Tiña tonaurante.. .  
Asfixia.. . . . . . . . . . .

Hospital Provincial............
Idem
San Andrés, 18...............

A
y

41
42

Idem......
Idem......

86
38

Viuda. . .  
Casada.. .

Senectud,.......,.
Epitelioma de la 

uretra......... ..

Travesía de Fúcar, 9 ... . .  

Hospital Provincial. • • . .  •

y

y
»
23
24

Idem... • • Idem Muerte intrauter.a Puebla, 6 . . . . . . . . . . . . . . . 43 Idem...... Feto Divino Pastor, 25........ y
Idem..»..
Hembra..

Idem Id̂ 3̂QQi. . . . . . . . . . . .  .' Tribulete, 19............... > 44 Idem.... . Idem Nació muerto.. . . . San Vicente, 65.............. y

, *
Soltera •. Tubero. pulmonar. Hospital Provincial... . . . y 45 Idem...... Idem. Marqués del Riscal, 2 .. . . y

m e s i u a a e x i .

Tuberculosis................. .....................................................

Varones.

5

Hembras.

4

TOTAL

9
D e l  aparatü digestivo....................... • ••..rr¿TTvvv* -̂ixirinri-s—
Demás enfermedades en general..............*.............................

-------4--------
14

----  o ____
16

A
30

T o t a l  de inhumaciones.......................... 23 22 45

Madrid 14 de Septiembre de 1892. =E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

^ D i r e c c i ó n ,  g ' e n e r a l  d e ¡ H a c i e n d a * .

E stad o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Marzo de 1892, comparado co n igual periodo del año anterior.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE

f ADMINISTRACIONES
Importación. 50 por 100 

de carga.
Exportación

Descarga. Navegación Consumo. Altura. Cabotaje.
Transbordo Almacenaje Depósito

mercantil.
Multas 

y recargos. TOTAL

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos* Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Centg.

Manila............................ 219.297*43 134*69 y 11*53 > 677*40 19.753*29 11.213*59 74*13 629*95 > 532*28 252.324*29
Hoilo.......................... . 18.913*95 y y > > y 16.582*10 777*78 y y y y 36.273*83
Cebú........... ........ ......... 6.373*02 y y > y y 765*02 640*96 y y y y 7.779
Masbate y  Ticao............. y y y y y y y 30 y y y 30
Oriental de Negros........ y y y y y y y 301*93 y y y y 301*93
Isla Batanes........... y y y y y y y 19*52 y y y y 19*52
Capis............................. y y y y y y y 36‘80 y y y y 36*80
Bitangas....................... y y y y y y y 111*30 y y y y 111*30
Hocos Sur................. . y y y y » y y 12*62 y y y » 12*62

Recaudado Marzo 1892... 244.584*40 134*69 y 11*53 » 667*40 37.100*41 13.144*50 74*13 629*95 y 532*28 296.889*29
Idem en id. de 1891....... 166.664*03 83.333*05 1.347*54 20.311*24 2.649*70 32.460*74 29.856*45 > y » 0*98 75*37 336.699*10

Diferencia en más,....... 77.920*37 > y » y y 7.243*96 13.144*50 74*13 629*95 y 456*91 99.469*82
Idm  en menos........... y 83.198*36 1.347*54 20.299*71 2.649*70 31.783*34 y y y y 0*98 y 139.279*63

9.a parte del presupuesto. 245.444*44 > y y i y 21.666*66 16.666*66 500 y 111*11 111*11 284.499*98

Diferencia en más. . . . . . . > 134*69 y 11*53 y 677*40 15.433*75 y y 629*95 y 421*17 17.308*49
lím enm enos............ . 860*64 > y y y y y 3.522*16 425*87 y 111*11 y 4.919*18

COMPARACIÓN
Pesos. Cs.

Diferencia en menos...............
Idem en más... • •, ,

Madrid 13 de Julio de 1892,=E1 Jefe de la Sección de Aduanas, Arturo Soria y  Mata.=El Director general, F, Bergamín,
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MINISTERIO DE FOMENTO 

 
D ir e c c io n  g e n e r a l d e  o b r a s  p ú b lic a s                      

F e r r o c a r r i l e s . -  
C o n c e s i o n  y  c o n s t r u c c i o n

Vista el acta de la subasta que para otorgar la concesion 
del trasca, movido por fuerza animal de Valanciaa T om nt e, *
se celebró en este Ministerio el día 30 de Diciembre del próxii 1 , 
mo pasado año de 1891, de cuyo documento resulta qm  m  ■ 
dicho acto pe pw «ntaronvintre,o trai,l.laB euatraproposicio." i 
nes tóguieateo, garantizadas con bus correspondientes fian** j 
ssasi de D. Frwwisoo Pérez Oaetell, rebajando en un 20 por ¡ 
100 las tarifas que sirvieron de tipo al remate; de D. José Ha- j 
ría Gómez y Fernández, haciendo igual rebaja; de D .s Juan | 
Crarcía López» rebajando en un 100 por 100 dichas tarifas» y j 
•de D. Salvador Rosell y Ríos, haciendo igual reducción, y ; 
¡abierta licitación verbal entre estos dos i últimos señores j 
acerca del número de años déla, concesión» el D. Salvador - 
Eosell redujo á, seis meses el plazo de loa sesenta años por 
que h a to  de otorgarse aquélla* siendo por lo tanto decía- ! 
rado m«ior postor; y en tal estado el remate» la Sociedad Gil I 
Roger» tópe* y Compañía, por ped ió  de su representante - 
D. Gil ¡Roger, presente al acto, haciendo uso del derecho de 
tanteo que le conceden las disposiciones legales vigentes» 
aceptó la proposición del Sr, Bosell, si bien protestando de 
la rebaja hecha por dicho señor, que cree perjudicial á los in- ¡ 
teres,es del Estado en materia de Obras publicas» cuya pro- j 
testa ratificó y amplié después eq escrito presentado en este 
departamento:

Vista la instancia que en 29 del próximo papado Agosto 
ha presentado IX José María Gómez y Fernandez» uno de los ] 
proponenteb que en el acto del remate presentó una de las j 
«tos proposiciones rebajando en 20 por 100 las tarifas tipo 1 
del mismo» cuyo señor dice que se ratifica en el hecho de , 
quedar exento*y apartado de todo derecho y obligación res
pecto de la concesión de que se trata, hecho que fué el resul
tado de Ja misma subasta» toda vez que hizo uso del derecho , 
de tanteo que en aquel acto tenía: ¡

Vísta la Real orden expedida por este Ministerio con fe- 
fecha 28 de Junio del año actual, de acuerdo con el dictamen ¡ 
emitido por el Consejo de Estado en pleno, referente á la su- j 
basta verificada para la concesión del tranvía de vapor del 
Grao al Cabañal y Piaya de Levante en esa provincia:

Resultando que la diferencia que existe entre el caso que 
acaba de citarse y el de que se trata, es que en aquél había 
dos proposiciones iguales rebajando en un 100 por 100 las ta
rifas aprobadas, y después por el autor de una de ellas, lo 
hizo también de cincuenta y nueve y medio años de los se
senta del período de Ja concesión; y en éste, además de haber 
dos proposiciones iguales rebajando también en 100 por 100 
las tarjas y reduciendo luego por el proponente Sr. Rosell á 
medio año el período de los sesenta de la concesión, existían 
otras dos proposiciones iguales entre sí {si bien distintas de 
las anteriores citadas) rebajando en un 20 por 10Ó las men
cionadas tarifas:

Resultando que D. Gil Roger, como representante de la 
Sociedad Gil Roger, López y Compañía, peticionaria. de la 
concesión, haciendo uso del derecho de tanteo aceptó la pro
posición de D. Salvador Rosellqcon las protestas, y-salveda^f|' 
des consignadas en el acta y que antes se citaron:

Considerando que la parte común que existe entre el caso j 
presentey.el aujjpr referido de la subasta del tranvía del Grao I 
al Cáha&ál y pjáya dé Levante es lógico y equitativo aplicar 
aquí el criterio allí sostenido, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, en la precitada Real orden de 28 de Junio último, y 
por lo tanto declarar nulas las proposiciones presentadas en 
el acto de la subasta por D. Salvador Rosell y D. Juan Gar
cía López:

Considerando que una vez anuladas dichas proposiciones 
quedan como ventajosas, entre las presentadas en aquel 
acto, las de D, Francisco Pérez Castell y D. José María Gó- 
ínez y Fernández, que rebajaron $1 20 por.100..:en las tarifas 
que sirvieron de tipo al remate, y qúé üná vez desistido y 
apartado de su proposición el $r.tGoinez, queda sólo la del 
Sr. Pérez Castell con la rebaja citada:

Considerando que si el Sr. Gil Roger, en nombre de la So
ciedad a quien representa, aceptó, usando del derecho de tan
teo, la proposición de D. Salvador Rosell (aunque con las 
protestas y salvedades citadas), es lógico tenerle por confor
me también con la del Sr. Pérez Castell, que es más benefi
ciosa para la Sociedad peticionaria de la concesión; ,  ̂  ̂x

S.M. el R ey  (Q. D G.), y en su nombre ia^RBmA’Régen^  
te dpi Reino, conformándose upn lo prÓpuesfo^por esta Di- 
féccSón general, ha.tenido ^bien declarar nulas las proposi
ciones presentadas en el acto de la subasta antes menciona
do por U. Juan García López y D. Salvador Rosell rebajando 
en 100 por JO0 las tarifas que á aquélla sirvieron de base, y 
rebajándcfse además por el último de dichos señores en ein- 
Cuenta y ‘níiéve hñós y 'medio los sesenta del período de la 3 
concesión; cómo consecuencia de ^esto, y de haber hecho en I 
aquel acto uso del derecho de tanteo la Sociedad peticionaria § 
Gil Roger, López y Compañía, otorgar á esta Sociedad la ¡ 
éóncesión del citado tranvía, movido por fuerza animal, de ¡ 
Valencia á Torrénte por varias calles de dichas poblaciones 1 
y por las carreteras de primer orden de Madrid á Castellón, y  
de tercero deMislata á Real, según se detalla en el proyecto 
aprobado; entendiéndose que esta concesión se otorga con 
sujeción á lo que para los de su clase previenen la ley gene
ral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamen
tó para su ejecución, así como también á lo prevenido en las 
tarifas' y pliego de condiciones aprobados respectivamente 
por Realesrórdenes de 7 de Mayo de 1890 y 10 de Octubre de 
1891, que han servido de base á la subasta y fueron publica
das en la Gaceta  de  Madrid  del día 30 del dicho Octubre, 
rebajándose en un 20 por 100 todos y cada uno de los precios 
consignados enfla citada tarifa.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su Conoci
miento y el de los Ayuntamientos interesados, los cuales de
berán designar los empleados facultativos que hayan de ins
peccionar las obras del tranvía de qué se trata en lo que aféc
ten a las calles de las poblaciones* pues en lo que á las ca
rreteras del Estado concierne, quéda encargado de la inspec
ción el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia 
,  S. muchos anos. Madrid 12 de Septiem-

de 1892.^Ei Director general,^. Caste!.=Sr. Goberna
dor m i l  de la  provincia de Valenibia.

Vista el acta de la subasta verificada para éí otorgamien- 
tode la concesión del tranvía de vapor de Avilés á la playa 
d#£alinás; J

Vista la orden de eéte Centro directivo, fecha l l  de Jülíb
Íiróxímo pasado, por la cual se aprobó la cesión que de todos 
oé derechos á la concesión de que se trata hicieron los pri

mitivos peticionarios de la misma D, Manuel Uria y D. Ma- ¡

riana ' a o l u b i . * i f d *  W* SajftiD, Benito G onjá^ry Gay-Jni 
cip-.D. de.Üa6tro;£S:eKnandea-(!p . Tonia» Me-: (

, rJkuAM Valíló». j  D, Manuel García, Bft-bótt s  Xopeac^Rolar., 
1 rándose a éstos siibTOga^B.ea lu m ílí*  ft^elloe y ipwr W W  

coa peiaonalidad btttahtfr »*r» ejíceitar .tatos le» aetoa _
íd|irechos,i<ii8'ilh*<^6iaíe»jPf)*wora:COnio*ip4tieloWJ«M¡w la
cesión del citado tranvía: 

i Resultando que la sutiéatVM ha verificado^ con todas las 
formalidades prevenidas en la Real orden de 6 de Majo «el , 

¡' corriente año, sin haberse presentado en el neto del .remate 
: proposición alguna para optar^dicha cqncesjón:  ̂ y J 1 

Considerando que la falta de postores en el mencionado 
acto deja firme y subsistente la primitiva pedición que» ga- 

¡j rantizada con la correspondiente fianza* tiefien hecha los se- 
• ñores anteriormente citados, , > iM , \ >

B. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nomfire R e i n a  Regente 
del Reino ha tenido á bien aprobar la precitada teta de su- 

¡ hasta* y como consecuencia, otorgar a los Sres. D. Bemto- 
¡ González y García» D .;Ramón García de Castro j  Fernández,,
! JD* Tomás Menéndez y Valdés y D. Manuel García Barbón 
1 López»,1a concesión del tranvía con motor de vapor de Aviles 
i  i  la playa de Salines» con arreglo al proyecto aprobado, con 
l prescripciones# por Real orden fecha 17 de Noviembre de lo91#
1 v al pliego de condiciones particulares y tarifas aprobadas ,
1 aBimismo por otra Real orden de L° de Abril del corriente 
| año y publicadas en la G aceta de Madrid del día 12 de 
! Mayo siguiente» que han servido de base á la subasta.
I De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci

miento» el de los peticionarios y Ayuntamientos de Aviles y  
Oastrillón» los cuales designaran los funcionarios facultati
vos que en su representación hayan de inspeccionar el tran
vía de que se trata en los respectivos términos municipales, , 
y en Ja parte que al Estado compete queda encargado de di
cha inspección el Ingeniero  Jefe de Obras publicas de esa 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 7 de ; 
Septiembre de 1891.=El Director general, O. CasteL=Señor ; 
Gobernador de la provincia de Oviedo. \

Instituto de San Isidro.

En cumplimiento de Jo mandado por la Superioridad, se 
anuncia á los alumnos de este Instituto que en uno de los 
últimos días del presente mes se verificarán los ejercicios 
para adjudicar el premio fundado por la Sra. Doña Manuela 
Rivadeneyra, que consiste en un ejemplar de la Biblioteca 
Universal, editada por su esposo D. Joaquín Pí y Margall.

Los alumnos que habiendo obtenido en este curso la nota 
de Sobresaliente en los ejercicios del grado  ̂de Bachiller de
seen toínar parte en estas oposiciones, análogas á las que 
tienen lugar para obtener los premios oficiales, deberán pre
sentar sus instancias en la Secretaría de este Instituto antes 
del 26 del corriente. : ,

Lo que sé pone en conocimiento de los alumnos de este 
Instituto.

Madrid 16 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario, Bernar
do Rodríguez.

Instituto del Cardenal Cisneros.
Én cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad au- 

torizándola concesión de un premio anual fundado por Doña  
Manuela Rivadeneyra, viuda de D. Joaquín Pí y Margall, 
consistente en un ejemplar de la Biblioteca Universal que 
editó su citado esposo, premio que ha de adjudicarse á los 
alumnos del Bachillerato de segunda enseñanza que más se 
distingan por su aplicación y aprovechamiento,

El Claustro de este Instituto ha acordado se ponga en 
conocimiento de los alumnos de esta Escuela que los que 
deseen tomar parte en los ejercicios de oposición que habrán 
de verificarse para la adjudicación de dicho premio, presen
tarán en la Secretaría de este Instituto instancia dirigida al 
Sr. Director; advirtiéndo que pueden aspirar al premio los 
alumnos que en el presente curso de 1891 á 92 hayan apro
bado los dos ejercicios del grado de Bachiller.

Oportunamente se anunciará el día en que se celebren los 
actos en la misma forma establecida para los premios ofi
ciales.

Lo que de orden del Sr. Director se anuncia al público 
para conocimiento de los alumnos de este Instituto.

Madrid 15 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario del Ins*- 
tituto, R. Sanjurjo. . w^^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
éjm m  por no smmtrar á sus desUmiortot, w&tes iondé 
frossd  ̂f smiwmbres f  doM&üíoí. ' >  "  ^  ”

centual

Málaga.—Francisco Fuente, Aduana, 4, principal» 
Salamanca.—José García, Fuentes, 8, interior.
Cor íña.—B. Bigón, Libertad, 2, principal.
Orihuela.—Sr. Aparicio, Abogado» Manzana, 1. . . j r 
Getafe.—Francisco Borras, Jacometrezo, 84.
Irún.—Manuel Casildo, Salud, 14.
Logroño.—Francisca Pérez, Farmacia, 7.
Huelva.—Julián Jiménez, Atocha, 83, tercero. 

.Roma.-r-Coratiller, plaza de Angeles. •
Yalladolid.—Juan Laroque, Postigo de San Martín. ¿ 
Miranda. E.—Pedro Pérez, Cuesta, tercero.
Cartagena.—Antonio Muñoz, Preciados, 3, tercero. 
Manubester.—Juan Morevieta, sin señás. 
Palencia.-^-Yaldés, plazuela de Bilbao, 5, segundo.

NORTE
Huesca.—Agustín Alfaro, Sagasta, 35.
Benaventé.—Mariano del Amo, Habana, 7.

OESTE

Barcena.—Bernardo Argueta, Arganzuela, 22.

SUR

trun.-—Pabló Martínez, Lo_pé de Vega, 5.

NOROESTE
La Línea.—Julián Megía, Ancha, 115.
Grafiada.—Emilio Pérez, San Yicenté Baja,159 duplicada.

, , E s te? §
í Salamanca—Lorenzo Díaz, Alfonso XII, Colegio.
5 Barceíoifa .—Enrí^ae MaxtíheZ Cabelles, Valenzuela, 96.

1 ! Idem^Üo8m¿ Venezuela, Aléala, 97.
i Madridlfide SepMembrede lB92.=Porel Jefe del Centro, 

Al. Cabanyes. / ' "i 1 í ' '

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 A lcaldía constitucion a l  dé Colmenar Viejo.

Sé halla vacante én esta villa úná de las plazas de Médico 
titular para la asistencia de familias pobres, qué se proveerá 
pbr concurso éon arreglo á las disposiciones del reglamento 
dé 14 de Junio de 1891, á cuyo fin Se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento solicitudes de aspirantes durante el 
plazo de treinta días, á contar desdé'el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. *

El contrato se hará por cuatro años y el suélao será el de 
2»000 pesetas en cada uno á partir desde 1.° de Julio próxi
mo, cobrando hasta dicha fecha solamente á razón de 1,500 
pesetas que S8 hallan presupuestadas en el presente ejerci
cio; Además de dicho sueldo, tiené gratificación especial por 
servicios de quintas y éí producto de numerosas igualas con 
los vecinos pudientes; el pueblo es sumamente sano y dista 
sólo 31 kilómetros de Madrid.

Colmenar Yiejo 14 de Septiembre de 1892. =E1 Alcalde, 
A. Madridaico. X—487

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 

 A ud iencia      terr itor ia les.
MADRID

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría en el Juzgado 
instructor de Tala vera de la Reina, la cual ha de proveerse 
por concurso por el Ministerio de Gracia y Justicia, confor
me á lo establecido en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 14 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario de go
bierno, P. H., Antonio Pérez Arcas. J—6052

PAMPLONA

D. Alejandro de la Yega y Peinador, .Presidente acidental 
de la Sála de Justicia de la Audiencia territorial de Pam
plona,

Por la presente requisitoria be* bita, llama y emplaza á 
Gervasio Testón Gutiérrez de Celis, hijo de Julián y de Ma
ría, casado, de treinta años de edad, natural de Camifanes, 
provincia de Santander, vecino de esta ciudad, cuyas señas 
personales son: estatura un metro 590 milímetros, peso 56 
kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, de los 
pies 21, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, para que en 
el término de diez días, comparezca en la cárcel de esta capi
tal á cumplir la condena que le fué impuesta por esta Au
diencia en causa por hurto de efectos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial la captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, lo conduzcan á la cárcel de éBta ciudad á dispo
sición de la referida Audiencia.

Dada en Pamplona á 10 de Septiembre de 1892.=:Alejan
dro de la Yega y Peinador.==?Por su mandado, Zacarías Mar
gado. _ . . _ J—6053

Audiencias provinciales.
SORIA

D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la Audiencia 
provincia! de esta ciudad.

; # . Por la presente y término de fiiez días, contados desde su 
r inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
, al próceáádo Pantaleón Rodríguez Calvó, con instrucción, de 
treinta y siete años deké<Jafi,jcasadp, Escribano,Re actuacip- 

,;nes, natural de Piedrahitá (Avila), habitante en Madrid, calle 
dé Santa Isabel, núm. 31, tércéro derecha, hijo de Macario y 
de Isidra, color bueno, pelo castaño, y sin cicatrices, su es
tatura un metro 610 milímetros, pesa 93 kilogramos, siendo 
el largo de sus manos 17 centímetros por 10 de ancho y los 
pies 25 por 10, á fin de que comparezca ante este Tribunal á  
nombrarJntfevo Abogado qué Je defienda en la causa que se 
le;sigué por estafa á Lupas Millán; apercibido que de no ve
rificarse le ¿abará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- . 
des y agentes, dé policía,judicial, procedánála busca y cap- 
tura del.mencionado snjéto, poniéndolo cop las debidas se- 
gúridadés á dispósíúión de esta Audiencia en las cárceles de 

'lamñsmá. 8 ^ '/*' \  t Y \  . - - 'Uj y >
: Dada en Soriá á l t d é  Septiembre de'lBOS.^M pdcsío^a-,. 

mora Lafuente,=Por.mandadq defS. S., Alberto,- Fernández 
L°Jsele- J , ' Jr—6 Q 5 4 ¡ '

"" MifitáMa. ' '"'j;
GERONA.

D. Angel de Cruz Blanco, primer Teniente, segundo ayu
dante de la plaza de Cfcroña y • Ju.é2í idstrifetóbdéfms diligéri* 
cias para la aplicación de los beneficios do indultó que otor
g a  la ley de 22 de Julio de 1891 al desertor Joéé Brusí Coró- 
minas;

; En uso de las facultades qttermé 'Concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto 
cito y llamo á José BrusfCoromihas, soldado desertor del re
gimiento Infantería de Granada, núm. 34, natural de Espo
lia (Gerona), cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto*en la Gaceta de Madrid, comparezca én esté 
Juzgado, sito en el segundo pisó del Gobierno militar de esta 
plaza, con objeto de serle notificada la resolución del Exce- 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito de 1.° de Agosto 
ultimo, aplicándole los beneficios de indulto que otorga la 
ley de 22 de Julio de 1891. u s  '

Dado én Gerona á 1.° de Septiembre de 1892.===Ahge! de 
Cruz Blanco. 1551-M



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 17 Septiembre 1892 987
g u a d a l a j a r a

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel de Infantería con destino en la zona militar de Guadalajara, n ú mero 7, y Juez instructor del expediente seguido al Teniente Coronel "del arma de Caballería D. Alfredo Buch Materos por la falta de abandono en el servicio.Hallándome formando expediente contra el referido Jefe, hijo de D. Pedro y de Doña Carolina, natural de Gerona, provincia de ídem, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta de no haberse presentado á su debido tiempo en las prisiones militares de Madrid á cumplir dos meses y un día de arresto que le fueron impuestos por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por el presente cito, llamo y emplazo al Teniente Coronel expresado para que en el término de treinta días, á ccntar desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Gobierno militar de esta plaza, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que, por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado Jefe, y si fuere habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el punto antes citado.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.Guadalajara 30 de Agosto de 1892.—El Juez instructor, Enrique Gallego.—Ante mí, el Secretario, Manuel González.1553—M
MANZANILLO

D. Manuel Triana y Ortigueira, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Manzanillo y Capitán del puerto.Hace saber que habiéndose extraviado la Real patente de navegación mercantil, núm. 106, expedida en la Comandancia de Marina de Cuba, á favor del segundo piloto D. José Rivera y Tremols, para navegar en el pailebot María Magdalena, cuya Real patente está firmada en Palacio á 1.° de Septiembre de 1875, y dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante general de Marina del Apostadero de la Habana, en decreto audítoriado de 27 de Julio del corriente año, recaído en la sumaria que de orden superior instruyo al efecto, ge dé por nula la ya expresada Real patente, se hace conocer por este medio que dicho documento queda nulo y de ningún valor para los efectos de la navegación mercantil.Manzanillo 5 de Agosto de 1892.= E i Fiscal, Manuel Triana.—Ei Secretario, Manuel Reyes. 1563—M—7
Juzgados de prim era instancia .

ALMAGRO
D. Diego Carrión y Corral, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autorizante penden diligencias á instancia del Procurador del m ismo D. Francisco Martín y Montero, en representación de l&s Sras. Doña Candelaria, Doña Victoria Hornero y Ruiz Castañeda y Doña Teresa, Doña Carmen, Adelaida, Fidela y Elvira Roales Nieto y Hornero; Doña Ursula Hornero y López, Doña Sandalia Hornero y Ruiz de Castañeda, de D. Luis y D. Guillermo Hornero y López, D. Casimiro Hornero y Ruiz de Castañeda, D. Federico Roales Nieto y Hornero y D. Juan .Fernández y Hornero, todos vecinos de Pozuelo, en solicitud de que se les declare herederos de su difunto tío carnal Don Manuel Reyes Hornero y López Pastor, natural de Pozuelo, en la herencia quedada al fallecimiento íe la esposa de éste Doña Francisca Muñoz y Echevarría, que tenían otorgado testamento nuncupativo en 11 de Julio de 1872 ante la fe del Notario de Ciudad Real D. Isidoro Espadas, en cuya disposición testamentaria se instituyeron mutuamente herederos dichos cónyuges, si bien los bienes existentes al fallecimiento del último se distribuirían entre los parientes de ambos en proporción á los derechos que aparecieran en la descripción de bienes que se practicase al tener efecto el fallecimiento del primero, en cuyas diligencias he acordado llamar por el presente á los que se crean con derecho á la herencia á fin de que comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta De Madrid y Boletín oficial de esta provincia; haciéndose constar ser este el segundo llamamiento, sin que durante el término de los primeros edictos haya com parecido ninguna persona alegando derecho á los bienes objeto de esta herencia.Dado en Almagro á 12 de Septiembre de lS92.=D iego Oa- rrión = D e  su orden, Mateo Malagón. X —485

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.Por el presente se hace saber que en la mana,na del día 21 de Julio anterior y en la carretera que desde esta ciudad conduce á Madrid y  en el sitio denominado San Roqui, fué hallado el cadáver de un hombre como de cincuenta y cuatro años de edad, pelo castaño claro, canoso y cojo de la pierna derecha, el cual se encontraba vestido con chaqueta de paño pardo, pantalón de cutí de remiendos de varios colores, faja negra y zapatos, teniendo además otras prendas viejas y dos muletas.Lo que se hace público á fin de que llegando á conocimiento de los que pudieran ser sus parientes, comparezcan ante este Juzgado á ofrecerles el sumario que instruyo en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Badajoz á 10 de Septiembre de 1892.=Leo- poldo de Miguel Guerra.=De orden de S. S., por mi compañero Sr. Maqueda, Licenciado Enrique Moreno.F J«*6fi34

BAEZA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Tovaruela Garrido, alias Cosa Cosa, vecino de Torre- blascopedro, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de lia presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; bayo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Y al propio tiempo ruego j  encargo á todas las A utoridades civiles y militares practiquen las convenientes diligen

cias para la captura de dicho individuo; y tM mi caso, remitirlo á la cárcel de este Juzgado y proceder asimismo á la busca de los cerdos que se expresarán; pue& así lo tengo mandado en la causa que instruyo sobre hurto.Dnda en Baeza á 4 de Septiembre de 1392.=:Jorge Cocs&y Salcedo.=E 1 Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez.
Señas Me los cerdos.

Una cerda de cuatro años.Un primal de dos años.Y siete ¡echones de diez meses. J—6035
BARCELONA—PARQUE

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del" distrito del Parque de Barcelona.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á José Foreat Taran din, de veintiséis años, soltera natural y vecino de esta ciudad, de estatura alta, color moreno, ojos pardos, usa bigote, nariz y boca regulares, y viste traje oscuro, gorra y calza alpargatas, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital al objeto do serle ampliada la declaración indagatoria que prestó en méritos de causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial, procuren la busca y captura del expresado sujeto, y su conducción en su caso á las mencionadas cárceles á mi disposición.Dado en Barcelona á 10 de Septiembre de 1892.= Javier Muñoz y Gámiz.= Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés. J—6036
BUJALANCE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto cito, Hamo y emplazo por término de cinco días á los culpables, hoy desconocidos, tanto de la confección como de la colocación en la vía pública, calles de Todosos y Pintor, de esta ciudad, de varios pedazos de carne ó sebo que contenían sustancias venenosas, cuyo hecho se descubrió la noche del 21 de Agosto último, para que dentro de dicho término se presenten á prestar declaración y responder á los cargos que les resultan en la causa que por tal delito instruyo,A su vez, requiero á las Autoridades y policía judicial para la averiguación y captura, en su caso, de dichos culpables, en lo que se interesa la recta administración de justicia.Dada en Bujalance á 12 de Septiembre de 1892.=José Muñoz Bocanegre.=El actuario, Pedro de la Vega.J—6037CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartagena y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan José Loreute García, hijo de José y de Isabel, de esta naturaleza y vecindad, de cuarenta años de edad, casado, pastor, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez díaE comparezca ante éste Juzgado p¡ara citarle y emplazarle por ante la Superioridad y requerirle para que nomore Procurador que le represente y Abogado que le defienda; .apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, en lo que se interesa la recta administración de justicia.Dada en Cartagena á 9 de Septiembre de 1892.=Joaquín Alonso.=E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano.J —6038

CORUÑA
D. Juan Cereijo y Alonso, Aspirante á la judicatura, y como tal, Juez de instrucción interino de esta capital y so partido.Llama y busca á Antonio García, natural y vecino del lu  gar de Gremil parroquia de Aranga, partido de Betanzos soltero, de diez y siete á diez y ocho anos de edad, delgado moreno, pelo negro, barbilampiño, con los dientes de la man dibula superior abultados, algo cargado de hombros, qu viste pantalón de Tarazona, blusa azul, y boina morada,,; residía como criado de Angel Parada Souto, en el lugar d Torroal, parroquia de Pastoriza, Ayuntamiento de Art'fijc de donde se ausentó, ignorándose su paradero, para que con parezca ante este Juzgado dentro del término de diez *días, fin de prestar declaración sin juramento en el sumario que £ instruye contra el mismo por disparo de arma de fuego y 1< siones á Benito Lomo Mosquera , y ser reducido á prisiói previniéndole de que si no lo verifica se le declarar^ rebeló y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho ,Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s Autoridi des civiles y militares que, de saber el paradero del Antoní García, procedan á su prisión y lo pongan inmediatamenl á disposición de este J uzgado en la cárcel pública del pa: t i do.Dado en la Coruña á 7 de Septiembre de 1892 .= Juan C< reijo.=Manuel Rodríguez. J—5987

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia c este partido.Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Di? Martínez, vecino de Villanueva de los Escuderos, provine: de Cuenca, hijo de Hermenegildo y de Victoriana, jornalen de veintidós años de edad, saltero, cuyo paradero se ignor á fin de que se presente en este Juzgado en el término < diez días á prestar declaración en cauBa que contra él se s gue por lesiones á Carmen Serrano, cuyo término principi: rá á correr desde la inserción de la presente en la Gaceta i Madrid y Boletines oficiales de la provincia de Cuenca y < est^a provincia; bajo apercibimiento que de no comparec SLrá declarado en rebeldía.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así < viles como militares y agentes de policía judicial, procedí á la busca y captura de dicho individuo^ y habido que sea L pongan á mi disposición con las seguridades convenientes. ; Dada en Linares á 9 de Septiembre de 1892.=Jusn Sp*v! Por su ̂ mandado, Licenciado Manuel Martín. J —6 (

> MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto, Juez de Instrucción del distrito di - Universidad de esta Corte?

Por la presente cito , llamo y emplazo á & Icardo San Segundo Cañizo, natural de Avila de los Ca-baík 'ros, cajista de impre nta, de unos diez y ocho años, que habitó en la calle de San Rafael, núm. 2, para e$ue en el término de d. iez días, contados desde él siguiente aí en que est& requisito ría se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mí m iJa audiencia* sita en el palacio de los Juzgados, calle del Ge. o eral Castaños, cob el objeto de prestar declaración inda^ atoria y  practicar las demás dilgencias en atusa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio ú que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Ibs Aut orida- des, y  ordeno á los agente»de la policía judicial,, procc* dan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, imbWbe, más bien grueso, que viste blusa azul largan y en el caso de se r  habido lo  pongi m á sai disposición en este Juzgado.
Madrid 1 2  de Agostó de 1892.==P^blo Maroto¿=El Sec retado, por mi compañero Sr. 3uarezv Donato Toledo.

J—'**6044PALMA
D. Francisco Rodríguez y Ladrón de Uuevrra, Juez de^ primera instancia del diotrito de la Lc^ja dOvesta:oiuáad.Por ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actúa—’ rio penden unos autos juicio declarativo de nusvor cuantía qpie sigue D. Ricardo Fusier y Villar contra Doña Manuela. , Salcedo, en los que se ha dictado la presidencia siguiente: «Palma 23 de Agosto de 1892;Por presentada la anterior solicitud* linas© ai expedienta ie s u  referencia con la parte inferior d(fi papel da reintegro  ,̂ue se acompaña, entrégusse la superior al Fíoeurmúor Don. Mateo Obrador después descontinuadas las oportunas notas* y proveyendo el escrito obrante al folio 7 de estos- m utos, se  ké, por interpuesta^ la demanda en juicio declarativa de mayor cuantía, y se da traslado de la misma á Doña* Manuela^ Salcedo, consorte de D. Francisco Creus,..empl&zéssMÍ 'ole para que dentro de nueve días improrrogables com paren 5, en dir chos autos personándose en .forma; y toda ves qu^ l a indicada. Salcedo se ignora su paradero, publíquense ©dicta s, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia v (3 a c e t a  d e  

Ma d r i d , á fin de que tenga efecto el emplazamm jnto acordado.
Lo mandó y firma S. &, y doy fe.=Rodríguaz: de Gueva- ra.=Ante mí, Antonio María Rosselló.»En su consecuencia, y en virtud del presenta edicto, se emplaza á la indicada Doña Manuela Salcedo p? ra que dentro del término fijado en la providencia inserta, s e persone en los autos.en forma legal.,Palma 24 de Agosto* de 1892.=Franeifíco Rodríguez de Guevara,=Ante mí, Antonio María Rosselló. X—186

REUS
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de-primera instancia de la ciudad y partido de Reus.En virtud del presente, que so expida, en méritos de los autos de juicio de testamentaría de D. Jasé Roig Oort, promovido por bu viuda é hija respectivamente , Doña Francisca Ribas Balsella y Doña Francisca Roig Mha 3 , representadas por el Procurador D. Sinforiano Taix.ós* g 0  c|¿a para qUft 

comparezcan desde luego al indicado juioir >, personándose en forma, á los hijos ée Ib , difunta Josefa Roí g Ribas llamados Luis, José, Domingo, Pedro, Ramona,. lar  y Francisca Ver- gés Roig y demásRerecho habientes qm» . tal vez hubiesen dejado, así como á los que debieran suj dir su capacidad á  tengan su representación en caso de <¡pM . j0g mismos ó alguno de ellos no se halle en el pleno ejerto:' lCio de süs derechos* civiles, cuyos actuales domicilios y p* araderos se ignoran; bajo apercibimiento de pararles el p>sT /juicio á. que hubiere lugar en derecho.Dado en Reus á 3 de Agosto de I 8 f d.=Nerg&0 sio Vidal S@i- jas.= Ante mí, por D. M.. Fonteube-rLa, Juan Sarda.
X—490SANLUCáR LA MAYOR

D. Diego de Azcona y Moreia®, Licen ¿indo en Jurisprudencia, Juez municipal de esta ©indad é interino de instrucción, por hallarse disfrutando Üeencia el propietario.Por el presente cito, llamo y emplazr j p0V primera y última vea y término de quince días, á co1 atar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Bolt itin oficial de esta provincia, la de Huelva y Ga c e t a  d e  M a d r i d , á Eustaquio Rufino Domínguez, n a t e  al do Campo Fijfe, provincia da* Huel- va, vecino de Sevilla, calle San Juan,, núm. 23, soltare, m inero, de cuarenta y un años de edad, y  cuyo actual paradero* se ignora, para que se presente en erj£ai Juzgado á aanipliar la. declaración que tiene prestada en cansa que se instruye contra Ceferino Ruiz de Cáliz por lesiones» al Eustaquio* Rufino; apercibido que de no verificarlo en áioho término lía pararán las providencias que se dicten el. perjuicio qu^h^yalugar^Dado en Sanlúcar la Mayor á ’t] de Septiembre* de 1892.^  Diego de Azcona y Moreno.=Tili actuario, Jas^G^ nzález. y  Sánchez. J —5993VALEN CL A—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta capi cal.Por la presente requisitr >ria cito y llamo al procesado Joaquín Formosa, sin que coi i8ten más antecedentes, para que en él término de nueve di as, contados desdo la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado ó en las cárceles die San Agustín da esta capital, con objeto de recibirle declaración indagatoria y responder á los  cargos que le resultar^ en causa que instruyo contra el m ismo sobre hurto; pue,g de no comparece? será declamado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiern po encargo á las Autoridades,, tanto civiles como militares, ^procedan á la busca y captura del indicado sujeto, presentándolo en este Juzgado ó en referidas cárceles á mi disposición, pues de hacerlo así, administrarán justicia.
Dada en . Valencia á 10 de Septiembre de* 1892 .= Cristóbal Gironés.- .-Enrique Botella. J -6032

VINAROZ
D . Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de la ciudad ̂  ¿e Vinaroz y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Ortiz, natural de Guadix (Granada), de unos cincuenta á sesenta años de edad, alto, delgado, algo Cano, de ojos húmedos, rasurado, viste pantalón, americana negra, gorra de lana de color, pintada, y alpargatas blancas cerradas, ausente en ignorada paradero, pero se presume dqben ir pidiendo limosna él y su  hija Dolores, de diez y seis ó diez y siete años, á fin de que en. el término de diez días, á contar desde la inserción de. la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional y recibirlo la indaga-
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toria en méritos del sumario que se .j® JL_
do y Secretaría, de S e b a s t i á n  Guarch Molinos sotoe sus- 
traccián de din ero y varias prendas de ropa y  es 
te Luciano Broch, barbero de e s t a ¿ i„ raíerida Do- 
1 A1, ? r Í0 tiemp° dentro dcTreferido término de d in  1 'as
Ü 'SSS.'K tolS .SSS*tíSSí * * « « “» -  a»j¡*
cai?sa* baio apercibimiento á ambos que no compareciendo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar “ regio a la
le v  v  a '{ Angel Ortiz que sera declarado rebelde*

Rué ¿o y encargo á todas las A u toridad es c iv iles  J milita» 
res y p J e n te s  de la policía judicial practiquen las más acti
vas cli licencias para la busca, captura y conducción a esta* 
cárceles á disposición  de este Juzgado del antedicho Angel

° rtr/ada en Yínaroz á 1.° d e . Septiembre de 1892. =R om án 
San udo.=Por mandado de S. S.» bebastito Guarch lhAaoB%

VITORIA

TX Jenaro Barró» y  Olivares,, l u í  de in e tn m ifa  de Vi
te jria y su. partido. , ,

Por la presente requisitoria y en viraud de lo acordado en 
f ¿1 auto de' conclusión del (sumario recaído en ¡ causa sobre 
■ faga de presos de la cárcel; de Amurrio, fecha 2é de Agosto 
*áltimo bq emplaza para que en el término de diez días ccm- 
m arezca ante la Audiencia d i Jo criminal de esta capital., s  
con tar desde la inserción en la Gacbta.d e  M adrid y Boieim 
ofic ia l de esta provincia, al procesado Pedro Peres y luí* d i 
cincuenta y dos años de edad, hijo de Ensebio y Paula, casa
do con E'mília Yaguas* natural de Oastrogerii, V igilante de 
cárcel, vecino que ha sido de Ana i r  no* en cuya cárcel des
empeñó el cargo de Alcaide; esta t i r a  un metro 650 milíme
tros, peso 78 kilogramos, dimensión de las manos 19 centí
metros y de los píes 27*, ojos claros, pelo* entrecano y color 
del rostro moreno clero, ignorándose su actual paradero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como militares, procedan a la busca y captu
ra del indicado sujeto, poniéndolo ¡i disposición de la expre
gada Audiencia, ante la cual se elevará la causa,

Bada en Vitoria á 10 de Septiembre de 1892.=Jenaro Ba~ 
rrón y Olivares*= P or su na,andado* ante mí» por mi compa
ñero Gutiérrez, Pablo del Mármol* J—8651

B. Jenaro Barrón y Olivares, Juez instructor de Vitoria y  
su partido.

Por la presente se cita y  llama & un tal Rafael, como de 
catorce años de edad, delgado, moreno, que viste chaqueta y 
pantalón de mahón claro de cuadros, remendado y sucio, ca
misa de cuadritos encamados* vieja y sucia, boina azul muy 
sebosa, llevando en un p e una bota y en otro un zapato, el 
cual desapareció en la noche del 29 al 30 de Agosto último 
de la casa de D. José Urbina, vecino de Salcedo, can el ca
ballo que luego se reseñará, para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de Madrid y Boletín oficialas esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo por sustracción de expresado animal.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y deten
ción del expresado Rafael, é igualmente á ocupar, donde 
quiera que fuere hallado, el caballo sustraído por éste, que 
es de color rojo oscuro, edad cerrada, calzado de tres patas, 
con estrella blanca en el lomo, algo tocado á blanco á causa 
de las cargas, cola recortada, descalzo de una pata, con cabe
zón negro, cadenilla y ramal, de siete á ocho cuartas de al
zada, poniendo uno y otro» caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Vitoria a 9 de Septiembre de 1892.—Jenaro Ba- 
rrón.=Por su mandado» ante mí, por mi compañero Sr. Gu
tiérrez, Manuel de Pereda* J—5997

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de ios F erro ca rr ile s  Andaluces.
11 día 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Má

laga el 15.° sorteo de amortización de 334 obligaciones Cór
doba, Málaga y Granada, correspondiente al ejercicio de 1892, 
y  cuyos números premiados son los siguientes:

'757 á . 786 27.077 á 27.086 64.352 á 64.361
1.544 1.553 29.515 29 524 64.920 84.929
5.588 5.597 34.406 34 415 69.004 69.013
0.611 8.8201 37.897 37 708 78.477 78.486
9.048 9.055 39.911 39 920 78.988 76.997

11.793 11.802 44.325 44.3:34 80.046 80 055
11.819 11.828 53.561 53.570 80.803 80.812
18.802 18.805 54.898 54 707 82.992 83 €01
22.000 22.003 55.147 55.158 ' 83.002 83 011
22.338 22.347 55.160 55.109 85.520 85 529
24.737 24 748 60 068 60.075
86.191 26.200' 63.111 83.120

El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 44» vencimiento 1.° de Octubre de 1892* se efec
tuará á partir de la mencionada fecha

En Málaga, Caja Central* sita en la estación.
. En Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
En Madrid, Crédit Lyonnais.
París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d‘ Antín, 

número 3.
Madrid 16 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X -4 8 9

 O bservatorio de M adrid .

O U c n u fa u t meteorológica* del Ma 16 i* Septiembre de 1898.

TEMPERATURA I "............ r
A JLTÜ 8A  r  h um edad ¿¿1 afe»,

del ¡F    • ............ -
barómetro term óm etro DIRECCION ESTADO 
rgdscid* ^
i 0o y «n Hnmede- y cl&ie «viento de! cíele

milímetros Seco, í cito.

i  mañana.. ?05‘9 l 47*3 **‘6 Vieito. Cubierto.
9 mañana.. 706 06 ! M  «5*8 S  Idem. M. nuboso.

#2 M  di». . .  705*15 17 0 i r s  SSE.. B.* fte. Nuboso,
f  déla ¿arde 701*89 29'4 18*0 SO.... Viento. M„ nuboso.
Adela larde *0408 15*2 46f$ SO.... Idem.. Nuboso.
W a & i r n m  1 0 1 * 4 6  m  4 6  4 j t S E  ••• fie. Nubes.

fim peratirt máxima i d  abre» á la sombra»# «•*••••«• M*8
Mam, mínima.    ........................................... .............»** 4M

lifertacla*#.» . . . . . .  * 4 414
Tcmporalara mSztnKá t i  Sol, i' dói Mttroi de la Marra* 84*6
Mam ÍC dentro da 11a esfera da cristal .*.#,.**.«»## # 6 i 7

Wfawnoia.* * * « * # * # * *. * * • • .. .•* • • • • • • • • •  • *
famparatira máxima á dalo descubierto junto á la

Itera vagatal ó laborable. ..........
Mam ttínimi Id... * * * * * * * * * * * * * * *»* • * * * * * * * * * * • * ■** 4

Diteandn • •». % * * *»• * * ••• * ».*•*•*•*••**** 10 8
f i l t t í ia i  dal rítil© an las últimas veinticuatro' horas 

(kilómetros)... •• • • *.«.» . .  * * * *. ■■. # #* *. M
Ofcilacián barométrica* id, (milímetros)...  ----------- » • i 1«
Altura fi» con raspéelo á la media anual* I las nueva

de 1» ñocha#* *. * *. • . * * • * # * * * * * * * • * * * • *  .  **, 4 **
lluvia i i  les IMmas vtiiMcitlro horas {milímetros).- ímpr*

MmmAm M m rijk m  fid U d m  m  el OMmñiorw de MadHd so
b r a l  «  e*rfef pmte* ie  Id Prnerele i
t e  m am  *  l i  m a m m  f  m  W mm ia i  lia im  i  ím  m í f» el
ií§  16 4$ SipMmém ie  1898»

Altera l l t e p m -  mmm  
taamltote tu i h w »  -  *

■ á r  su STfldüf
MIALIMeil , ! «aatel- . i0il ¡ «c ie lo , d« 1* mar,

nudas* I víanlo» danto.

1 lib a ilin »  7fi9‘7 ! 14*8 S*.«*. Calma» Cubierto.. Traaq*#
vihao*••*•• 760*6 ¡ I I1! NB»». Brisa*. Nuboso...» »
Oviedo...»»» 789*0 46*0 S.*.*. Idem.» Idem  »
Coruia |7 t i )  7611© 4 4‘6 S .». • • Idem •. Idem#» * *.. Picada

'WS’S ! ***» B. . . . 'Mesa.. [Idem  »
0»1»»  ¡

T68'9 I7‘* O.. Calma, Cubierto.. Trauq.*

Ornarlo...... H t 'i  18l3 S O ...  Brisa.. Id em .....;  Gruesa,
LUboa (8 h..¡ W 1  4741 SSO... Idem.. Casi desp. Oleaje.

Badajo*.'” "  760 * S8‘8 S E . . .  Calma. Nubes  »

£J n i? ‘-ñ h - 761*7 2Í‘« SO.... V." fte. Nuboso.... »
ICálaca... * •'» 761 r8 ; 88' 0 ' ESE. •: Viento. Idem   Oleaje.
ifañada..** .s 761*6' I 13*3 N. . . .;  Brisa.. Despejado, »

MarSa»**.!*# 762 6 13*7 E n .. .  Calma. Casi c u b .\ »
Valencia...*. 764*3 14‘© N E ... Brisa.. Nuboso... *
Jtbaa  761*1 l« ‘l  E . . » Casi desp.* Jranq.®
iw celona... 766̂ 0 14*0 ENE.. Brisa.. Nubes Picada.

feruel ...*<> 763*4 18*1 SO.... Calma. Nuboso,... »
Zaraxoza. . .  763*4 22*3 S E .. .  ídem .. Cubierto.. »
goria.  762 6 46‘7 E . . . .  Brisa.. Idem  »
Sirgos  760*0 49*6 S E .. .  Idem.. Nuboso.... »

Vatfadolid!! 759*3 28*0 SE .... Idem.. Cubierto.. »
Salamanca..# 7586 10*0 S Idem.. Idem  »
legovia  760*5 49*4 N O ... Idem.. Idem.  »

Madrid.  764*0 21*2 S Viento. M. nuboso. »
Escorial  759 6 48'6 S Calma» » »
Ciudad Real.  ̂ TJ „ l t ,
Albacete.... 763*2 48*7 S E .. .  Idem.. Cubierto.. »

París.... . . . .  760*5 46*0 S Brisa.. Casidesd.* »
Sris-Nez.. . .  757*0 45*5 S Idem.» Nuboso.... Picada.
St Mathieu.. 758*8 45*2 SO.... Idem.. Idem ...... TranqJ
M ad‘Aia[,.. 789 2 47*2 S Idem.. Cubierto.. Idem.
Riarriti  „ „ ,  ̂ ,
Clermoat...« 762*2 46*4 S Calma.» Casi desp.* ^ »
Perpiiáa.... 763*6 17*4 N Idem.. Despejado, franqy
gieá   765*6 20*4 E . . . .  Brisa.. Brumoso... Picada,
l i z a . . .   766*2 49*9 E. . . .  Calma. Despejado. »

to m a .. . . . . .  763*3 47*2 N B ... Brisa.. Idem  a
Mápoles  766*7 24*4 N O .. .  Idem.» Idem.  »
fatem © .*.. 766 6 20*7 SO.... Idem.. Id em ...... »
Malta....#.» 764*9 22*8 E..........Idem.. Nuboso.... »

. Diveetiém  de Correes y  T elégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Guadalajara y
A vila.

B o lsa  de M ad rid .

i #ismióa ofidal del día 16 de Septiembre de 1892> comparada 
con la M  día anterior.

CAMBIO AL CONfADO
FONDOS IDÍLICOS ’  “

Día 45. Día 4 6.

©*ida perpetua al 4 por 400 interior.,. 70*70 70*85-80-75
áplaxo. 71*50 70*90-85-90

fin cor. fir. 
cambio m. 70*875 

pequeños 74*45 70*75-85-71 0r0
74*80-15 

70*95-90-80 
74*20-40

Muems serie* Gy M,de 400 y 200pesetas. * 74*40-74 0|O
ídem Id. ai 4 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  74*75 74*76-90-85

áplaxo• » 74*85 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 74*93 75 0t0-75‘40
74*90-95-75*05

Muevo*, series GyE, de 40® y MQ pesetas 76*25 76*50
Iáeift amortizable al 4 por 410».. . . ........... 79*15 79*50-60

pequeño*. 79*40 78*55-75-50-65-70
79‘80

filetes Mpotecarios de Cuba, 4886 ..... 4 06*80 4 06*60-50-55
Ident id. Id., emisión de 4890, números

4 al 84#,000  _____________     97*90 98 0(0
no publicado. » 98*45

Sanco Hipotecario de Espala.— Cédulas 
•1 i  por 4 00, números 4 al 450.000,... 97*60 07*60-70

Idem id. id .—Id. al 4 por 400 números
4Í  78.000.»............      84 0(0 »

Acciones del Banco de E spala .  * 164 0(0
ídem id. id. cantidades pequeñas... 861 0(0 »
Idem de la- «¿empalia arrendataria de .

tabacos.—áccíones ai portador.. . . . .  4 4 4 0(0 »
Idem id* id. canudades pequeñas.. . . . .  44 4 0(0 »

C am bios o flo ia les sob re  p la z a s  d e l I te in o .

alfa Bixxrieie safra iiniikio

albaeete...»*. 0*80 s Logroño.#..#. 0®25 aj
i lm j    0«8© * Lorca   0*70 b
ilieaate* ••• o# 0*25 » Lugo   0*8# é
Alaria#.. . . . .  » Málaga....##. s
A v ila # * .. .* . . .  0C8S n M urcia. . . . . . .  ' 0*21 »
fadajox* 0*8© m Orense   0*80 m
teeelo& a..... 0*20 ' n Oviedo  0*8i ®
fájar............... 0*81 a Palencia...... 0*80 ®
UÍhm   0*20 © Palma Mallor.* 0‘2S *
SurgQM •••*••• 0*80 m Pamplona#.. 0*81 s
vieere »#.».#». 0*80 e Pontevedra... 0‘2i i
áádiz i . . .  •».*. 0*20 b> Reus.  0*2© ®
tetagen a .... 0*20 » Salamanca.... 0*85 ®
Jastellén..... 0!80 » San Sebastián. 0*80 n
■Jiudad Reai.» 0*31 ® Santander. . . .  0*80 »
:S-irdoba. . . . . .  0*8© m Sta. Cruz Tfe.« 0*85 *
S#roña  0*85 © Santiago  0*20 ^
•3u®nca •••••. .  0*88 » Segovia   0*80 s
Ferrol   0*15 » Sevilla   0*20 »
i í * ? o E a 0*25 © Soria..    0*5© «
Mita   0*21 s Tarragona.... 0*85 e
frailada#. . . . .  0*80 © Tal.* la Reina. 0*70 s
iuad aiajara •. 0*35 © Teruel. . .••••• 0*80 m
áaro  ....... . 0*85 b Toledo*..#.#** 0*80 #
luqva 0*85 » Tudela .##»... 0*61 »
lu esea   ...........  0*80 © Y alen cia .  ©*8© s
.y a    0580 » Yalladolid.. . .  0*25 »
?eresFr<mtea» ©*t© ® Yigo   0*8© ©
ksta . . . ••••••  ©'SO » Vitoria o. 0*25 ®
'lárida.. •»».«• O5I0 » Zamora...#»#. s

0*11 * Zaragoza  0*2© u

B o lsa s  e x tr a s ie r a s .

PARÍS 15 DE SEPTIEMBRE DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior »#8 ¿ 64*80
1 Idem íck id. interior  ........    á »

fondo* cepa-) Idem amortizable al 2 por 100 •••.•••••« i  »
M es*. . . . . . i Idem id. al 8 por 100 exterior.  á *

f ídem \d. al 8 por 100 exterior. • •• . . . • ••  á *
\ Obligaciones de Cmba................   á 465*00

rondo* fran-(  8 por 100...................................... i  400*50
$836*.  ....... | 4 1(2 por 100..  ...........    4 405*85

Consolidados ingleses (2 8(4 por 100).... 4 97*00

C am bios o ñ c ia lo s  sobre p la z a s  ex tras^  e r a s

Londres, 4 la vista» libra esterlina» «8*95 pesetas.
Idem, 4 noventa dias vista, id. id., 28*85 id. 
f  arís5 4 la vista» francos, beneficio 4 papel» 45*4 5-4 4*90.

F orm an  p a r te  de e s t e  núm ero de. la  G a c e t a  lo s  p lie 
g o s  1 5  y  1 6  d e  la s  se n te n c ia s  de la  S a la  seg u n d a  d e l 
T rib u n a l Suprem o, corresp on d ien tes  a l  tom o II , y  la  s e 
g u n d a  h oja  d e l p lieg o  4 ,  p lie g o  5  y  p r im era  h o ja  d el 6  
d e la s  s e n te n c ia s  d e l C onsejo  d e  E sta d o , corresp on d ien 
t e s  a l  tom o IV .

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  de esp a n a  p a r a  el
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G - a c e t a  d e  M a d r i d ,  sitnado e n  

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem..  ..............  8
En rústica ..........  5

REINÍSTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA .—COLECCIÓN 
ÍF-A legislativa de Eepaña.—Se ha publicado y  repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-

§iemo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
e 1890.

S A NTOS DEL DÍA

La impresión de las llagas de San Francisco. 

Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —A las ocho y
tres cuartos.—(Moda).—Dos catadores,—La espada de honor,— 
La barca nueva,—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— /A l agua* 
patos/—Las campanadas.—La revista,—Los aparecidos.

CIRCO DE PARISH.—A la» nueve.—(Función semanal 
dedicada á las operarías de la Fábrica de Tabacos).—Cuarta 
representación de la aplaudida pantomima de magia y espec
táculo «La Hada Ondina», y el grandioso espectáculo acuáti
co, con nuevas escenas, donde aparece una cascada que arro
ja 100.000 litros de agua en dos minutos.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
CIRCO DE COLON.—4  ia& ocho y media.—Grande j  va

riada función á beneficio del público, compuesta de 24 núme
ros, tomando parte los principales artistas de la compañía, 
Mis» Capitaine, Miss Óbraine y el aplaudido Mr. Gilbert.

Entrada general, 50 céntimos.


